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DOCUMENTO DE POSICIONAMIENTO DEL CONSEJO GENERAL DE LA 
PROFESIÓN VETERINARIA ESPAÑOLA 

 
Sobre la figura del “Cazador Formado” en materia de Sanidad Animal y 

Seguridad Alimentaria. 
 
 

La figura del denominado “Cazador Formado” no constituye una novedad en el 
ordenamiento jurídico, sino que se encuentra prevista en la normativa europea, 
concretamente en el Reglamento (CE) 853/2004, y ha sido incorporada de forma 
limitada en el marco normativo nacional. 

 
Ahora bien, el propio Reglamento establece, en su considerando 22, que los 

animales de caza silvestre destinados a la comercialización deben ser sometidos, con 
carácter general, a una inspección post mortem oficial en un establecimiento de 
manipulación de caza autorizado. 

 
A este respecto, la posibilidad de que el cazador formado realice un primer 

examen in situ se establece como una excepción opcional de carácter limitado, 
justificada exclusivamente por la necesidad de “preservar determinadas tradiciones 
cinegéticas” sin comprometer la inocuidad de los alimentos. Asimismo, reconoce de 
forma explícita que “no obstante, los Estados miembros deben poder establecer normas 
más estrictas dentro de su territorio para tener en cuenta riesgos específicos”. 

 
Este planteamiento resulta coherente con lo previsto en el Real Decreto 

1086/2020, de 9 de diciembre, que regula determinados supuestos de flexibilización en 
materia de higiene alimentaria en relación con la carne de caza silvestre, limitándolos a 
pequeñas cantidades, a determinadas modalidades de caza y al cumplimiento de 
requisitos específicos de carácter sanitario. 

 
En consecuencia, la figura del cazador formado no constituye en ningún caso una 

exigencia derivada del derecho de la Unión Europea, sino que presenta un carácter 
opcional estrictamente auxiliar y limitado, y no está habilitada para sustituir la 
intervención de profesionales veterinarios en funciones que, por su naturaleza, 
requieren cualificación técnica, independencia y responsabilidad sanitaria. Su ámbito de 
actuación debe ceñirse únicamente a situaciones de bajo riesgo sanitario, en un 
contexto estrictamente acotado, referido a pequeñas cantidades y bajo condiciones muy 
concretas. 

 
La Organización Colegial Veterinaria (OCV) considera que la aplicación extensiva 

de esta figura opcional a todas las modalidades de caza, sin distinción, o en entornos 
con elevada prevalencia de enfermedades y alto volumen de actividad cinegética no 
solo desvirtúa el carácter excepcional previsto en la normativa europea, sino que resulta 
contraria al principio de protección de la Salud Pública que inspira dicha regulación. 

 

1. Contexto epidemiológico en España 
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España presenta un contexto epidemiológico complejo, caracterizado por una 

elevada biodiversidad, condiciones climáticas favorables, la coexistencia e interacción 
entre ganado doméstico y fauna silvestre, y la presencia de reservorios silvestres de 
enfermedades, que pueden actuar como fuentes o amplificadores de la infección, 
favoreciendo la persistencia y transmisión de agentes patógenos de relevancia en 
sanidad animal y salud pública (Gortázar et al., 2011). 

 
La fauna silvestre desempeña un papel clave en la epidemiología de diversas 

enfermedades zoonóticas de relevancia para la salud pública. Entre ellas destacan la 
tuberculosis, mantenida en sistemas multi-hospedador que incluyen especies silvestres 
como el jabalí y el ciervo (Gortázar et al., 2011; Gortázar et al., 2012); la triquinelosis, 
asociada a la aparición recurrente de casos humanos vinculados al consumo de carne 
de caza no sometida a control sanitario adecuado (ISCIII, Red Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica, 2023); la tularemia (Cantera Garde et al., 2025); la fiebre hemorrágica 
de Crimea-Congo (ISCIII, Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica, 2026), cuyo 
riesgo se asocia a la exposición directa durante la actividad cinegética y la manipulación 
de los animales; el virus de la hepatitis E; y otras zoonosis como la salmonelosis, la 
leptospirosis y la listeriosis, cuya presencia en animales, alimentos y humanos es objeto 
de vigilancia sistemática en España (Alonso-Colón et al., 2024; EFSA y ECDC, 2023). 

 
Igualmente, la circulación de patógenos en fauna silvestre conlleva un riesgo 

permanente de eventos de transmisión interespecífica, que pueden dar lugar a la 
emergencia de nuevos escenarios epidemiológicos con impacto en la sanidad animal y 
la salud pública, tal y como se ha evidenciado en múltiples enfermedades emergentes 
de origen zoonótico (Jones et al., 2008). 

 
Por estos motivos, y en un contexto de creciente aparición y reaparición de 

enfermedades emergentes, resulta imprescindible reforzar -y no debilitar- los 
sistemas de vigilancia sanitaria, prevención y control de riesgos en las piezas de 
caza, mediante la aplicación de criterios científicos y la intervención de 
profesionales cualificados potenciando la figura del veterinario de actividades 
cinegéticas. 

 
Cualquier posible flexibilización de los controles sanitarios deben basarse 

en evaluaciones específicas adaptadas a las condiciones sanitarias de cada 
territorio, evitando su aplicación generalizada. 
 

2. La carne de caza presenta riesgos sanitarios relevantes y específicos 
para la salud pública y la seguridad alimentaria 
 

La carne de caza silvestre no puede considerarse un alimento de bajo riesgo 
sanitario, ya que puede contener agentes microbiológicos como Salmonella spp., 
Escherichia coli o Yersinia spp., agentes parasitarios como Trichinella spp. y 
contaminantes químicos, particularmente metales pesados como el plomo procedente 
de la munición (EFSA BIOHAZ Panel, 2013; AESAN, 2012; Mateo et al., 2007; Malone 
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et al., 2024), todos ellos susceptibles de transmitirse al ser humano a través de su 
consumo y con potencial impacto en la salud pública. 

 
Además, las condiciones propias de obtención de la carne de caza, derivadas de 

factores técnicos asociados al proceso del abatimiento y al manejo posterior de la pieza 
en campo, tienen un impacto directo en su calidad higiénico-sanitaria. Variables como 
el tiempo transcurrido hasta la evisceración, la temperatura ambiental, las condiciones 
de manipulación en campo o el tiempo hasta la refrigeración influyen de forma directa 
en la carga microbiana de la carne y en su aptitud para el consumo (EFSA BIOHAZ 
Panel, 2020; Paulsen et al., 2011). 

 
Este conjunto de factores, sumado al volumen de la actividad cinegética en 

España, que genera un número significativo de piezas de caza susceptibles de entrar 
en la cadena alimentaria (MITECO, Estadística Anual de Caza 2022), exige 
conocimientos técnicos específicos para su adecuada valoración. 

 
Dicha evaluación presenta un valor no solo en términos de seguridad alimentaria, 

sino también como herramienta de vigilancia epidemiológica en el contexto del control 
de enfermedades transmisibles entre fauna silvestre, ganado doméstico y seres 
humanos. 

 
La carne de caza no puede ser considerada un producto que admita 

enfoques simplificados en su evaluación sanitaria, ya que cualquier relajación de 
los controles o interpretación reduccionista del riesgo puede comprometer la 
seguridad alimentaria y dificultar la detección de peligros con relevancia tanto 
sanitaria como epidemiológica. 

 

3. La profesión veterinaria, una profesión sanitaria con funciones 
específicas en el control de la higiene de los alimentos de origen animal 
 

El marco normativo europeo en materia de controles oficiales sobre alimentos y 
piensos, establecido en el Reglamento (UE) 2017/625, configura el sistema de control 
oficial, estableciendo que estos deben llevarse a cabo bajo la responsabilidad de la 
autoridad competente y por personal cualificado. 

 
Por su parte, el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/627, pone de manifiesto la 

complejidad técnica de la inspección sanitaria de animales destinados al consumo 
humano. En particular, la inspección post mortem incluye la evaluación sistemática de 
las canales y vísceras mediante examen visual, palpación, incisiones y, en su caso, la 
realización de pruebas específicas dirigidas a la detección de zoonosis y otros riesgos 
relevantes, como la triquinelosis, la tuberculosis o la presencia de contaminantes. 

 
En el caso de la caza silvestre, si bien no se contempla una inspección ante 

mortem, la normativa contempla, con carácter general, la obligatoriedad de una 
inspección post mortem oficial en establecimientos autorizados, lo que evidencia que la 
evaluación sanitaria completa requiere una intervención técnica especializada. 
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En el ámbito nacional, el Real Decreto 50/2018, de 2 de febrero, por el que se 

desarrollan las normas de control de subproductos animales no destinados al consumo 
humano y de sanidad animal, en la práctica cinegética de caza mayor, contempla la 
figura del cazador con formación específica en sanidad animal, pero dicha regulación 
se limita a establecer los procedimientos de recogida, transporte, uso y eliminación de 
los subproductos no destinados al consumo humano (SANDACH) procedentes de los 
animales abatidos durante las actividades cinegéticas de caza mayor, quedando 
excluido el control sanitario para consumo humano de las piezas cobradas y la 
protección de la fauna. 

 
Además, su aplicación se restringe a determinadas modalidades de caza mayor 

colectiva, en las que la actividad siempre está supervisada por un veterinario actuante 
y autorizado por la Consejería de Sanidad, que es quien decide en última instancia si la 
pieza abatida es apta o no para ser trasladada a la sala de tratamiento de carne de caza 
o industria cárnica autorizada de destino, o si, por el contrario, debe ser gestionada junto 
al resto de los SANDACH. 

 
En este contexto, la intervención de un cazador formado durante la actividad 

cinegética no puede considerarse equivalente ni sustitutiva de la inspección veterinaria 
oficial, sino una actuación auxiliar previa, limitada en su alcance y capacidad 
diagnóstica. La normativa europea no le habilita para realizar actos propios de 
inspección sanitaria, sino únicamente para efectuar una observación preliminar de 
carácter no diagnóstico. 

 
En el momento en el que el denominado “examen in situ” se transforma en una 

evaluación sanitaria efectiva o en la toma de decisiones sobre la aptitud para el 
consumo, por ejemplo mediante la comunicación de partes de sospecha de EDO, toma 
de muestras previstas en el Plan Nacional de Vigilancia de la Fauna Silvestre o la 
realización de necropsias, se están llevando a cabo actuaciones de naturaleza 
materialmente sanitaria que, por su contenido y finalidad, se incardinan en el ámbito 
competencial propio de la profesión veterinaria, conforme a lo dispuesto en el artículo 
6.2 de la Ley 44/2003, de ordenación de las profesiones sanitarias. 

 
En consecuencia, la atribución de estas actuaciones a personas sin la cualificación 

adecuada para asumir responsabilidades sanitarias de carácter técnico y diagnóstico 
supone una invasión del ámbito competencial propio de la profesión veterinaria con 
potenciales consecuencias graves para la salud pública. 

 
Esta circunstancia puede resultar contraria a los principios generales de la 

legislación alimentaria, en particular al principio de precaución recogido en la “Ley 
17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición”, en el artículo 191.2 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y en el artículo 7 del Reglamento (CE) 
nº 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo. 
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El incremento del número de intervinientes en la cadena de manejo y gestión de 
las piezas puede, además, dificultar la supervisión efectiva y comprometer la trazabilidad 
exigida por el artículo 18 del Reglamento (CE) nº 178/2002. 

 
El Consejo General de Colegios Profesionales de Veterinaria de España 

considera que la utilización de la figura del denominado “Cazador Formado” como 
fundamento para atribuir funciones de evaluación sanitaria, toma de decisiones 
sobre la aptitud para el consumo (AUTOCONSUMO) o actuaciones propias del 
control veterinario supone una clara desnaturalización de su finalidad original, 
una invasión del ámbito competencial propio de la profesión veterinaria y una 
reducción del nivel de protección sanitaria. 

 

4. Formación veterinaria frente a la formación del cazador formado 
 
La formación universitaria veterinaria constituye una formación reglada y 

armonizada a nivel europeo, con una duración mínima de 5 años y una carga lectiva de 
300 créditos ECTS que integra conocimientos avanzados en áreas como la anatomía 
patológica, la sanidad animal, la epidemiología, la microbiología, la parasitología, la 
inspección y control de los alimentos de origen animal y la higiene alimentaria, entre 
otras disciplinas (Directiva 2005/36/CE, modificada por la Directiva Delegada (UE) 
2025/1223). 

 
Este carácter multidisciplinar y especializado permite al veterinario identificar 

lesiones patológicas, procesos infecciosos o alteraciones compatibles con riesgo 
sanitario, realizar inspecciones post mortem o interpretar hallazgos clínicos y adoptar 
decisiones fundamentadas en materia de seguridad alimentaria y salud pública. 

 
La formación prevista para el cazador formado no es comparable, ni en duración 

ni en profundidad, a la requerida para los profesionales veterinarios o incluso para 
titulaciones de formación profesional en sanidad animal (por ejemplo, el Técnico 
Superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal, regulado en el Real Decreto 
1585/2012: 2000 horas de formación y funciones bajo la supervisión del veterinario).  

 
La citada formación, impartida habitualmente por administraciones autonómicas 

o entidades vinculadas al ámbito cinegético, presenta una duración limitada, 
generalmente comprendida en unas 15-30 horas, y se orienta fundamentalmente al 
reconocimiento de anomalías visibles en las piezas abatidas y a la adquisición de 
conocimientos básicos sobre determinadas enfermedades, manipulación higiénica de 
las piezas y normativa aplicable.   

 
Esta formación no proporciona, ni pretende proporcionar, competencias en 

ámbitos como la evaluación anatomo-patológica de las piezas, la detección de riesgos 
microbiológicos y parasitarios o la inspección sanitaria de los alimentos, ni capacita para 
la interpretación epidemiológica de los hallazgos, la evaluación integral de riesgos 
sanitarios o para la adopción de decisiones en materia de aptitud para el consumo, 
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capacidades que únicamente pueden adquirirse mediante una formación universitaria 
específica y una cualificación profesional reconocida. 

 
En consecuencia, ambas figuras responden a niveles de cualificación, 

responsabilidad y capacitación técnica claramente diferenciados, lo que impide 
considerar la actuación del cazador formado como equivalente o sustitutiva de la 
intervención veterinaria en el control sanitario de la fauna silvestre. 

 
La evaluación sanitaria de animales silvestres requiere competencias 

avanzadas en patología, epidemiología, diagnóstico diferencial y salud pública, 
que forman parte del núcleo esencial de la formación veterinaria y que no pueden 
ser sustituidas por programas formativos de carácter limitado. 

 

5. Conclusiones 
 
1. La evaluación sanitaria de las piezas de caza constituye una actividad de 

naturaleza materialmente sanitaria que implica no solo la identificación de 
alteraciones visibles, sino también la valoración del riesgo, la interpretación de 
hallazgos en un contexto epidemiológico determinado y la adopción de 
medidas adecuadas de control y prevención, funciones que se incardinan, por 
su contenido y finalidad, en el ámbito competencial propio de la Profesión 
Veterinaria y requieren una cualificación técnica específica. 
 

2. La atribución de funciones como la evaluación de la aptitud para el consumo, 
la detección de enfermedades, la toma de muestras o la comunicación de 
sospechas sanitarias a personas sin la formación adecuada para asumir 
responsabilidades sanitarias, no puede considerarse una mera colaboración 
auxiliar, sino que supone una extralimitación del marco normativo y una 
alteración del sistema de garantías sanitarias, con el consiguiente riesgo para 
la salud pública, la seguridad alimentaria y la vigilancia epidemiológica. 

 
3. En el contexto epidemiológico español, no concurren las condiciones que 

permitirían considerar la carne de caza como un producto de bajo riesgo ni 
justificar una flexibilización generalizada de los controles sanitarios. Por el 
contrario, estas circunstancias exigen reforzar los sistemas de vigilancia, 
prevención y control sobre la base de criterios científicos. En este sentido, 
cualquier medida que implique la introducción de regímenes menos restrictivos 
en aspectos esenciales como la inspección veterinaria, la trazabilidad o las 
condiciones de gestión de las piezas de caza debe estar estrictamente 
justificada mediante evaluaciones específicas de riesgo, evitando en todo caso 
una reducción del nivel de protección sanitaria actualmente establecido. 

 
4. La Organización Colegial Veterinaria (OCV) se muestra contraria a la 

implantación o ampliación de la figura del denominado “Cazador 
Formado” cuando esta implique la asunción de competencias propias 
del ámbito veterinario, y solicita que se mantenga la figura del veterinario 
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en el control sanitario de la caza silvestre como elemento esencial, 
insustituible e irrenunciable para la protección de la Salud Pública, la 
Seguridad Alimentaria, la Sanidad Animal y Medioambiental enmarcado 
en el concepto “ONE HEALTH”. 
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